
Num. 65, Jueves 21 de Abidi de 1864. 249

î6ûUtm fe ©ûdd
DE 11 PROVINCIA DE VAIEADOIID.

^c psafeSîea lo® a^omSogos, Maries, «lleves y ^IcpEacs de eada seBaiaBsa,

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli- 
gdorias para cada capital de provincia desde que se publica 
odeiahnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley da 3 de Noviem
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ca los Holetines oficiales, se han de remitir por todas las ! 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- ¡ 
dudo se pasarán à los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
da 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autor izados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

•2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la. Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
delà provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos dei Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

^WnTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-------- --SU5£*®<SISMSS=—----------

S. Ni. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real famUia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1767.

GOBIERNO DE Lx\ PROVINCIA.

Ssedon de Esladísliea. — Rotulación 
de calles y numeración de casas.

Por los interrogatorios qne 
los pueblos han ido remitien
do cumplimentados sucesiva- 
mente á este Gobierno de pro
vincia, se ha venido en co
nocimiento de los que han 
llevado á cabo el estableci
miento de la numeración, de 
conformidad con las disposi
ciones vigentes, así como no 
ha podido menos de causar 
estrañeza y sumo desagrado 
el ver los que sin razones 
fundadas para ello, han deja
do incompleta la operación, 
algunos tan solo por falta 
de escaso número de azulejos; 
hechos que por su esencia 
constituyen un motivo dema
siado trivial para no haber 
procurado llenar un vacío 
que lleva en sí falta de celo

y envuelve desobediencia á 
los preceptos superiores.

lista falta es tanto mas 
censurable, cuanto que este 
Gobierno, comprendiendo la 
importancia y magnitud del 
asunto, en obsequio de su 
perfección; ha sido lato en 
concesiones y hasta benigno 
en sus procedimientos, den
tro de los límites legales, am
pliando escesivamente á los 
municipios los plazos dife
rentes que se les fijaban para 
la recepción y establecimien
to de las lápidas, por mas que 
no desconociese las dilaciones 
que se originaban al servi
cio con semejante tolerancia, 
apropiándose tácitamente la 
Sección de Estadistica, la 
responsabilidad exclusiva de 
los pueblos, llegando al es- 
tremo de eseilar una y dos 
veces al fabricante de Valen
cia para que sirviese huevas 
demandas de ciertas locali
dades, á los mismos precios 
de contrata, toda vez que 
esta habla ya terminado, y 
por lo tanto no existía- dere
cho para que así lo efectuase, 
y sin embargo accedió, reci
biendo en su virtud dichos 
pueblos su completo.

Todo esto ha sido pues, 
infructuoso, é ineficaces los 
medios impulsivos adoptados 
y cuantas circulares y dispo
siciones se han publicado en 
el Bolelin oficial de la pro
vincia, entre las cuales podré 
citar, para que las autorida
des locales referidas compren-- 
dan- el peso de mis razones-

y procuren completar la obra 
de tres años, las insertas en 
los números 112, 126, 146, 
168 y 195, pertenecientes 
respectivamente al Viartes 14 

¡ de Julio, Viernes 7 de Agos
to, Viernes 11 ce Setiembre, 
Jueves 22 de Octubre y Vier
nes 4 de diciembre de 1805, 
y otras muchas que omito 
por ser demasiado conocidas 
de los pueblos, si bien no se 

i han tenido en cuenta por los 
1 causantes de esta circular.

Aun podría entrar en mas 
í consideraciones que juctifica- 
; sen en absoluto la falta de 
Í esmero y de exactitud em- 

picada por los dichos, en este 
servicio, pero me limitaré á 
siguificaries un hecho, grave 

. en sí, mas, atenuado sin duda, 
: con la suposición, pues de 
i otro modo no es creible, de 
| haberse procedido equivoca- 
j damente ai ejecuta río. Me re

fiero á la comunicación diri
gida á esta superioridad, dan
do cuenta de haliarsc coloca
dos- los azulejos de numera- 

i cion en la forma determinar 
| da por las regias de 24 de 
Febrero de 1868, cuyo parte 
está en contraposición con lo 
manifestado en los interro
gatorios, toda vez que en es
tos se dan a conocer ciertas 
omisiones para el complemen
to dei servicio.

Esta sola razón la concep
túo muy suficiente para que 
los Sres. Alcaldes, á quienes 
me dirijo, impulsados por la 
conveniencia material que re
porta á las localidades esta

i operación, y por su mismo 
• prestigio, se apresuren á pro- 
! veerse de los azulejos que les 
| falten para terminaría, y dis- 
¡ poner su inmediata coloca

ción, creyéndome en el deber 
j de prevenirles, que si tras- 
i curre el día 20 de Mayo 
! próximo, sin participar á este 
i Gobierno el exacto cnmpli- 
mientó de lo tantas veces or
denado, se adoptarán por el 
mismo los medios de severi
dad que la ley prescribe para 
los infractores de sus pre- 

*ceptos. .
Valladolid 12 de zlbril 

de Í864.
El G. A.,

Ramón de Mazon.

Núm. 1790.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO DE 

INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular para la remisión del estado de 
pago á los Maestros y Maestras de prime
ra enseñanza en el trimestre vencido en 

Marzo.

La Junta de instrucción pública de 
la provincia, me ha remitido ia lista 
que se inserta á continuación, de la 
que aparece son muchos ios Señores 
Alcaides que no la han remitido el 
estado de habér pagado á los Maes
tros lo que les corresponde, así por su 
dotación, como para material de las 
escuelas en el trimestre último Re
petidas han sido las circulares en que 
se ha encargado la exactitud así en el 
pago mensual, como en la remisión 
de los estados trimestrales. Según lo 
qpe la Junta me ha propuesto,, en-
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SíiO
cargo á los Sres. Alcaldes, que en el 
término de ocho dias la remitan, desde 
la inserción de este anuncio, los es
tados del pago y recibos del material 
que faltan,y de no hacerlo así, man
daré comisiones de apremio contra 
los morosos, porque la ley no admite 
escusa ni pretesto para dejar de pagar 
con exactitud las atenciones de la 
primera enseñanza.

Valladolid 16 de Abril de 1864.

E. G. A , 
Hamou de Mazón.

NOTA Á QUE SE REFIERE LA CIRCULAR

ANTERIOR.

Partido de Medina del Campo.

Campillo.
Cervillego de la Cruz. 
Fuente el Sol.
Moraleja de las Panaderas. 
Villanueva de las Torres.

Partido de Mt dina de Rioseco.

Castromonte, 
Montealegre.
Palazuelo de Vedija, 
Pozuelo de la Orden. 
Villaespér.
ViUamuriel.

Partido de la Mota del Marqués.

Adalia.
Casasola de Arion. 
Mota del Marqués. 
Tiedra.
Torrelobatón.
Vülalbarba.
Villardefrades.

Partido de la Nava del Rey.

Fresno el Viejo. 
Pollos.

Partido de Olmedo.

Aldea de San Miguel.
A Idea mayor. 
Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Hornillos.
Iscar, la Maestra. 
Puras.
San Pablo de la Moraleja.

Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Bocos.
Corrales.
Curiel, la Maestra, 
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Boturas.
San Llorenle.
Molpeceres. 
Valdearcos.

Partido de Tordesillas.

Bercero. 
Marzales. 
Pedrosa del Rey, 
Villamarciel.
Villalar.

Partido de Valoria la Buena.

Castrillo Tejeriego.
Castroverde de Cerrato, 
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Fombellida.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros, 
Trigueros.
ViUavaquerin.
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Ciguñuela.
Traspinedo.
Villanubla.

Partido de Villalón.

Ceinos, el Maestro.
CastrobóI.
Cuenca de Campos 
Melgar de Abajo. 
Monasterio de Vega.

RECIBOS DEL MATERIAL.

Medina de Rioseco.
Villafranca.
Canalejas de Peñafiel.
Pesquera de Duero.
Villalán de Campos.

SECCION TERCERA.

Núm. 1757.

Capitanía general 
de Castilla la Vieja.—E. M.

Ministerio de la Guerra.=Número 
19 circular. = Excmo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice con esta fe
cha al Sr. Presidente del Consejo de 
Gobierno y A'lminislracion del fondo 
de redención y enganches del servicio 
militar lo que sigue.—Con objeto de 
llevar á cabo lo dispuesto en el artí
culo de la ley de 29 de Noviembre de 
1859, modificada por la de 26 de Ene
ro Último en la parte relativa á las 
redenciones á metálico fuera del pla
zo determinado en el art. 152 de la 
ley vigente de reemplazos, y para que 
uniformando su práctica se eviten las 
dudas que pudieron ocurrirse, y se
pan á que alenerse, tanto los cuerpos 
como los individuos á quienes alcan
ce la aplicación de los beneficios del 
espresado art. 4.' ; la Reina (Q. D. G.) 
á este fin, y conforme con lo propues
to por el Consejo que V. E. preside 
en su acuerdo de 26 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido dictar las 
reglas siguientes: Primera. La reden
ción del servicio por los años de com
promiso ó empeño que fallare á los 
que se hallen sirviendo en las filas, 
es la escepcion de la regla general 
establecida por el art. 152 de |a ley 
de reemplazos, cuya diferencia es im- 
portente se haga comprender, por 
(jue los que usen de la facultad en el 
periodo que este artículo prefija, ejer- 

¡ 'çen el derecho que la ley les confiere, i

así como fuera de él, es polestalivo 
del Gobierno la concesión ó la nega
tiva, reservándose una ú otra, según 
la conveniencia del servicio á las cir- 
cunstanciasespeciales que concurran 
en el que lo solicite, y para que estas 
puedan ser apreciadas con justicia, 
los que pretendan esta gracia justi
ficarán debidamente los motivos per
sonales ó de familia que cambiando 
ó modificando su anterior siluacion 
les impulse con fundadas razones á 
impetrar la gracia especial de S. M. 
en instancia cursada por los trámites 
,marcados por las ordenanzas del ejér- 

i cito. Segundo. Otorgado el .consenti
miento de S. M. para la redención, 
el interesado obtendrá un traslado de 
la Real orden que lo determine, en 
el que por el Jefe del Cuerpo se le 
dirá al pie de dicho traslado, los años 
y cantidad por que ha de redimirse, 
que deberán ser lomando la fecha 
del ‘dia en que se comunique a! inte
resado por el cuerpo, de tantos años, 
como años y la fracción de año que 

{ en tal dia le falten para cumplir su 
empeño. Si el interesado que consiga 
la gracia de redimirse fuere engan- 
ehado ó reenganchado en posesión 
de las ventajas otorgadas por la ley 
de 29 de Noviembre de 1859, se re
dimirá en la misma forma y por los 
mismos medios que los demas indi
viduos del ejército, teniendo derecho 
á percibir de los fondos de la reden
ción y por medio de ajuste que le 
formará el Consejo, conocido su li
cenciamiento, la parle alícuota del 
premio que le corresponda al tiempo 
que hubiera permanecido como talen 
las filas. El cuerpo en este caso dirá 
al Consejo el punto donde el intere
sado quiere recibir el importe de su 
liquidación. Tercera. Provisto el in
teresado del permiso para redimirse, 
se presentará él mismo ó por medio 
de tercera persona en la Caja central 
de Depósitos, si ha de hacer en la 
Córle la entrega del importe de la 
redención, y si en provincia, en las 
sucursales de la misma Caja de Depó
sitos; donde al hacerse cargo de la 
cantidad correspondiente á les amos 
porque ha de redimiese, se le es
pedirá carta de pago á favor del Con
sejo de redenciones en la que se con
signara ademas de la cantidad porque 
se libra, el nombre del interesado, 
años porque se redime, y disposi
ción que lo autoriza. Cuarta. El in
teresado entonces entregará la carta 
de pago dé que se habla en la base 
anterior al Jefe del cuerpo en que 
sirva, el cual en su virtud, y hallán
dola conforme, facilitará al redimido 
el correspondiente certificado de li
bertad ó licencia absoluta, espresan- 
do en él ó ella, el motivo úorigen de 
su espedicion. Quinfa. Los Jefes de 
cuerpo remitirán á la gerencia del 
Consejo de redenciones y enganches 
militares y en los dias 1." y 15 de cada 
mes, la carta ó cartas de pago de que 
se trata en las bases anteriores; for
malizándose en la oficina de mando 
del cuerpo, un registro en que se es
pecifique como garantía de cualquier 
eslravio que pueda sufrir el documen

to, el nombre del redimido, fecha de 
la Real órden que autoriza la reden
ción, años porque se verifica, canti
dad porque se ha redimido. Tesore
ría en que se ha entregado, fecha de 
la carta de pago y números del diario 
y registro con que ha sido espedida. 
El Consejo de redenciones, acusará 
la recepción a) cuerpo por medio do 
un recibo resguardo de la carta ó car
tas de pago que se le remitan, en 
igual forma que lo hace á los Gober
nadores civiles por las redenciones 
ordinarias de una quinta. Sexta. Las 
redenciones de que se trata, tendrán 
■lugar en los ejércitos de ultramar en 
los mismos términos que se establece 
para el de la Península en las bases 
primera y segunda; con la diferencia 
de que así el tipo actual como cual
quiera otro que en lo sucesivo se es
tablezca, sera siempre recargado en 
un 6 por 100 por quebranto de giro. 
Sétima. Llenados los requisites esta
blecidos en la base anterior, se en
tregará por el interesado en 1» caja 
del cuerpo en que sirva, la cantidad 
que corresponda á su redención, fa- 
cilitándosele por el cuerpo un res
guardo ó testimonio de haberlo así 
verificado, y dada cuenta de esta ope
ración por el Jefe del cuerpo á la Sub- 
inspeccion del arma respectiva, el 
interesado obtendrá canjeada pi# 
el testimonio ó resguardo referido, de 
esta dependencia superior del arma, 
la licencia absoluta, que le será es
pedida con los mismos requisitos es- 
presados en la base cuarta para los 
individuos del ejército de la Penínsu
la. Octava. El dia último de cada mes 
los Subinspectores de las armas de 
los ejércitos de ultramar que tengan 
en las suyas redimidos de la condición 
de que se trata, formarán duplicada 
relación de ellos, en que se esprese 
el cuerpo, clase y nombre del redi
mido, fecha de la Real disposición 
que lo autorizó, años porque se re
dime, y cantidad entregada para efec
tuar la redención; deduciendo de esta 
el 6 por 100 de recargo por giro, que 
ha de quedar en el cuerpo á beneficio 
del fondo de entretenimiento general, 
según se establece para casos análo
gos en la regla 14 de la Real órden de 
4 de Mayo de 1865; y disponiéndose 
al mismo tiempo que el re.^^lo, ó sea 
el importe líquido de la redención, 
quede depositado en el cuerpo á res
ponder á los cargos que se remitan 
por la caja general de ultramar. No
vena. La duplicada relación á que se 
refiere la base anterior, la remitiiá 
el Subinspector inmediatamente de 
formada, al Gapitan General de la res
pectiva provincia ultramarina, y esta 
superior autoridad dirigirá una de 
ellas al Consejo de redenciones por 
conducto del Vocal gerente del mis
mo, remitiendo la otra al Cajero ge
neral de ultramar con órden de abo
nar su importe total al Consejo y 
cargar á cada cuerpo lo que le cor
responda. Décima. Tan luego como 
el Consejo reciba de la Caja de ultra
mar el importe de las redenciones de 
que se viene haciendo mérito, dis
pondrá sea depositado á su órden en

MCD 2022-L5



la Caja central de Depósitos, acom
pañando las correspondientes factu
ras en que se exprese el objeto de 
estas imposiciones. = De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1864.=I£l 
Subsecretario, Joaquin Jovellar.=Se« 
ñor Capitan General de Castilla la 
Vieja. = Es copia. — El Coronel del 
Cuerpo Jefe de E. M., Juan de Dios 
Sevilla.

Don Antonio de la Cuesta, Jnez de 
primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla- 
dolid.

En este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, porellimo. Sr. D. Manuel 
Pardo, vecino de la villa y córte de 
Madrid, se ha solicitado se proceda al 
deslinde y amojonamiento de una 
heredad de tierras compuesta de cua
renta y cuatro pedazos, en término 
de la villa de Villabaáéz, de este parti
do, que le corresponde en propiedad 
po.r venta que dé ella le hizo el Ex
celentísimo Sr. D. Bernardo de Eche
varría y 0-Gaban, Marqués de O-Ga- 
ban, y en su vista por auto de este 
dia ha sido señalado para dicho des
linde la mañana del 18 de Mayo de 
este año y hora de las nueve y «i- 
guientes; y en su virtud por el pre
sente se cita en forma á los dueños 
colindaides de los terrenos, cuyo des
linde se dá á practicar, para que en 
el dia señalado y siguientes se pre
senten ante el Juez de paz de dicha 
villa de ViUabañez, para intervenir en 
dicho deslinde, en la forma prevenida 
en la ley de Enjuiciamiento civil, y 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Abril 
de 1864.=Anlonio de la Cuesta^Por 
su mandado, Manuel Marlin de Lez
cano.

Núm. 1740.

Don Francisco Javier Patiño Moreno, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
las A iidiencias territoriales de Gra~ 
nada y ñladrid, Secretario honorario 
de S. M. la Beina (Q D. G.), caba~ 
Itero de la Beal órden Española de 
Cárlos III, de la indita y militar 
de San Juan de Jerusalén y Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de treinta dias. 
á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen el patro
nato titulado de Villalobos, vacante 
por defunción de Ü. Felipe Esteban, 
Presbítero, Cura Párroco que fué de 
Palacios de Goda, á fin de que se 
presenten en este Juzgado por medio 
de apoderado á deducirle; pues trans
currido dicho tiempo sin verificarlo, 
se dará al expediente promovido por 

Aniceto Esteban, vec inode Ataquines, 
sobre juicio voluntario de testamen-, 
larra, y como inmediato sucesor al 
indicado patronato, elcurso corres
pondiente.

Arévalo .5 de Marzo de 1864.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por mandado de su Señoría, Satur
nino Lopez.

Núm. 1760.

Don José Maria Garcia Navarro, 
Juez do primera instancia de este 
partido.

Por el presente se llama á los pa
rientes de un tal Santos, de oficio 
marchante, que á 5 de Febrero úl
timo se dice fué al pueblo de Braza- 
tosías, de este partido judicial, á com
prar una punta de ganado, para que 
comparezcan en este Juzgado á ma
nifestar su apellido y señas personales 
y de las ropas que vistiese, con objeto 
de identificar el cadáver que dicen 
fué visto en el sitio de Navalcaballo, 
y despues trasladado á un punto hasta 
hoy desconocido, y poder en su vista 
averiguar la causa de su muerte y 
adoptar las disposiciones que pro
cedan.

Dado en Almodóvar del Campo á 
2 de Abril de 1864 ^Licenciado José 
María García Navarro.—Por mandado 
de su Señoría, Joaquín Majan.

Núm. 1778.

Don Braulio Garcia Gamboa, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo de nuevo á Felipe del Campo, 
residente en Cubillas de Santa Marla, 
contra quien estoy siguiendo causa 
criminal por suponerle autor del de
lito de hurto de tres reses lanares, 
para que se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra 
él resultan; pues de no hacerlo en el 
término de nueve dias,á contar desde 
la inserción de este anuncio en los 
respectivos Boletines oficiales de las 
provincias de Valladolid, Palencia y Za
mora, se seguirá la causa en su rebeldía 
párándole elperjuicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á 12 do 
Abril de 1864.=Braulio Garcia. = Por 
mandado de su Señoría, Maximino 
Alonso.

Núm. 1748.

Juzgado de primera instancia 
de Patencia.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, á quien saluda 
el Juez de primera instancia de Pa
lencia y participa: Que en causa cri
minal de oficio que se sigue en este 
Juzgado, en averiguación de quien sea 
un hombre que se halló al parecer 
ahogado, en el dia 50 de Marzo último 
sobre las aguas del Canal de .Castilla 

y dique nuevo de Villaumbrales, he 
acordado se proceda á la identifica
ción del cadáver, cuyas señas y desús 
ropas se expresan á continuación, ex
hortando á V. S. para que mande in- 
sertarlo en el Boletín oficial de esa 
provincia, á fin de que si «a adqui
riese noticia de quien fuese el cadá
ver, ó faltase de esa provincia en la 
última quincena de Marzo algún su- 
geto de dichas señas, se sirva V. S. 
noticiario á este Juzgado.

Dado en Palencia á 3 de Abril de 
1864.=Rafael Alvarez.

Señas del cadáver y de sus ropas.

Un hombre como de 26 años, cor
pulento y de buena estatura. Vestía 
marseUé de paño negro y forrado, en 
buen uso, con presillas de cinta negra 
y sus bolones, pantalón negro forrado 
en lienzo, chaleco piqué, color claro 
enrramado, una correa con evilla por 
cinto, camisa y calzoncillos de algo- 
don y borceguies blancos. En el bol
sillo del pantalón tenia una navaja- 
grande, su hoja de mas de cuarta de 
largo y mango con cachas, cinco de 
ellas como rojas, y una al medio blan
ca, con cabos dorados, y al estremo 
un anillo para alaria, dichas cachas 
todas claveteadas; un peine pequeño 
de hueso, que cierra como navaja; un 
dedal de metal rojo y una bolsita con 
dos medios duros y una peseta.

SECCION QUINTA.

Núm. 1763.

Gobierno de la provincia 
de Zamora.

Bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, y con las 
formalidades prevenidas por las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856 y demas 
disposiciones vigentes, se verificará 
el primer Domingo del mes de Mayo 
inmediato, y hora de las tres de su 
larde, en el Gobierno civil de esta 
provincia, la adjudicación de! remate 
del Boletín oficial de la misma para 
el año económico de 1864 á 1865.

Los que quieran inleresarse en la 
misma, harán sus proposiciones con 
sujeción al modelo adjunto, por medio ' 
de pliegos cerrados que durante el 
mes actual podrán dirigirme ó depo
sitar en una caja cerrada y con buzón 
que estará con tal objeto expuesta al 
público en la portería de este Go
bierno.

Zamora 5 de Abril de í864.=Fer- 
min Ladrón de Cegama.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial que ha de publi
carse en esta provincia durante el 
año económico de 1864 á 1865.

4 .* Para ser admitido como lici
tador á la misma, será preciso;

Primero.—-tener establecíniienlo 
tipográfico suficienlemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas y 
demás útiles neoesanos para, la publi-
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cacion del periódico, ó acreditar y 
garantizar á satisfacción de este Go
bierno que poseen todos los elementos 
necesarios para llevar á cabo el servi
cio que se proponen llenar.

y segundo.—Haber hecho el depó
sito de 8.000 reales que señala la Beal 
órden de 9 de Octubre de 1840. Se 
exceptúa de esta obligación el actual 
empresario, caso de presentarse como 
licitador, en razón á tener e.xistenle 
en la actualidad el referido depósito 
en garantía de su contrato.

2 .® El editor ó empresario del 
Boletín vendrá obligado á redactarlo 
y publicarlo los Lúnes, Miércoles y 
Viernes de todo el año económico de 
1864 á 65, y á reparlirlo por su cuenta 
y riesgo á todos los suscritores de la 
capital en los mismos días, enviándolo 
franco de porte por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores.

5 .® La dimension del Boletín y su- 
pleraento será un pliego de papel 
continuo tamaño marquilla ¿26 pul
gadas de largo por 17 y media do 
ancho), dividido en cuatro columnas 
cada una. del tamaño de 9 ernes de 
parangona, de tipo del cuerpo 10. 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4 .“ Ha de insertar el editor en el 
Boletín, bajo el epígrafe de Artícaio 
de Oficio, toda la parle oficial com
prendida en la primera sección de la 
Gaceta de Madrid, y los anuncios, 
circulares y documentos que se le 
remitan antes de las tres de la tarde 
del dia anterior al de la publicación 
con las formalidades prevenidas en las 
Reales órdenes de 6 de Abril de 1939 
y 10 de Agostó de 1836.

5 .® Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento etc., ni aun en la letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del propo
nente el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador de la provincia 
lo considerase urgente.

6 .® Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

7 .’ Se darán Boletines eslraordina- 
rios cuando el Gobernador considere 
que no puede deinorarse ia circulación 
de alguna órden.

8 .® Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuila- 
mente.

9 -’ Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, co.n expresión del 
número de aquel que las contenga, y 
del de la circular en que se inserten.

40 . El tipo máximo por el que 
han de girar las proposiciones es el 
de 24.000 reales, no siendo admisi
bles las que excedan del referido 
Upo-

'1 1. Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el ser
vicio de que se traía.

12 . El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín
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eon sus suplementos para la Diputa
ción provincial, uno para la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio; doce para la Secretaría 
de este Gobierno, Sección de Fomen
to y de Estadística del mismo, y los 
rjue en la misma se necesitan para 
unir a los expedientes en los casos 
que lo requieran, así como los que se 
consideren necesarios al Ministerio de 
la Gobernación, Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía general del dis
trito á que pertenece la provincia, y 
dentro de esta al

Sr. Gobernador civil.
Consejo provincial. 
Gobernador militar. 
Obispo de la diócesis. 
Diputados á Córtes. 
Idem provinciales.
Junta provincial de Agricultura. 
Comandante de la Guarcia civil.
Idem de la línea de la provincia en 

Toro, Benavente, Puebla de Sanabria 
y Corrales,

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de 

Propiedades y Derechos del Estado.
Jefes de Hacienda de la pro

vincia.
Provisor eclesiástico de la dió

cesis.
Ayuntamientos, 300.
Ingeniero Jefe de caminos. 
Idem de montes.
Juzgados,
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Y fuera de la provincia á los Go

bernadores de
Salamanca.
Valladolid.
Leon. .
Palencia.
Orense.

.13. El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público al Gobierno 
de provincia, Diputación y Consejo -y 
oficinas de Hacienda.

44, Para la inserción en el Boletín 
oficial de las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos y anuncios, 
que se harán en todo caso por con
ducto y beneplácito del Gobernador, 
se observará el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser ai-
erado:

Del Gobierno de provincia.
Delà Diputación provincial. 
Del Gobierno militar.
De las Oficinas de Hacienda..
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de desamorti

zación.
15. Cuando las necesidades del 

servicio exigieran la publicación de 
Boletines extraordinarios, prévia 
siempre la autorización del Goberna
dor civil, si estos no fuesen sobre* 
asuntos del Gobierno, el importe de 
su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú. oficina que lo recla
mare., '

16. La publicación del Boletín ' 
oficial se hará por cuenta y riesgo de 
los fondos provinciales, pagándose por 
trimestres adelantados.

Modelo' de proposición.

D. N. N. , vecino de.. . propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Zamora, los Lunes 
Miércoles y Viernes de lodo el afro 
económico de 1864 á 65, y reparlirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscrito- 
res de la capital en los mismos dias, 
enviándolos por el correo mas inme
diato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores. Acepta todas 
las condiciones que como tal editor ó 
empresario se le imponen en el pliego 
publicado en el Boletín oficial núme
ro..., correspondiente al dia..., y se 
ofrece publicar el periódico deque se 
trata por la cantidad de.... reales.... 
céntimos al año.

(Fecha y firma del proponente.)

- ----- "Mt».-------------

Ayuntamiento Constitucional 
de Villavicencio.

Esta corporación municipal que 
presido y asociados partí arrendar en 
pública subasta las especies sujetas al 
derecho de consumo con la esclusiva 
al por menor en el proximo año eco
nómico de 1864 á 1865, ha señalado 
para sus remates los dias 24 del cor
riente mes y 1.® del inmediato Mayo 
y hora de nueve, á diez de sus res
pectivas mañanas, en la Casa Consis
torial de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Constitucional de la 
misma, y de las condiciones que se 
hallan de manifiesto en el espedienle 
de su razón.

Villavicencio 14 de Abril de 1864. 
= El Alcalde, Victoriano Vázquez de 
Prada,=AlejandroGil Ladrón de Gue
vara, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Morales de Campos.

Sin perjuicic de la competente au
torización del Sr. Gobernador de la 
provincia, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, tiene acordado 
en cumplimiento del art. 191 de la 
instrucción, arrendar en pública su
basta todos los derechos de consumos 
comprendidos en la tarifa núm. 1.®, 
por todo el año económico que dará 
principio en 1 ® de Julio de 1864 y 
concluirá en 30 de Junio de 1865, 
bajo las condiciones de instrucción 
que se hallan en el espedienle de su 
razón que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y lo es
tará en el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial el 24 y 
50 de Abril, y el tercero el dia 8 de 

, Mayo próximo.
Morales de Campos 17 de Abril de 

Í864.=E1 Presidente, Justo García.= 
José Mana Perez, Secretario.

■................... . ............. ......... ............... ............ .

2VMm.l783.

Cuerpo de Ingenieros de Montes

DISTBITO DE VALLADOLID.

El dia 27 del corriente mes de on
ce á doce de su mañana en adelante, 

j tendrá lugar en las Casas Consistoria- 
i les de Pozal de Gallinas, bajo la pre- 
Í sidencia del Sr. Alcalde, la subasta 

pública para la enajenación de una 
corta de pinos, por consecuencia de 
ocuparse el terreno en la carretera 
que de la villa de Olmedo se dirige á 

1 la de Medina del Campo, cuyo nú- 
j mero, especie y valor se expresa en 
Í el siguiente estado-

! A los expresados árboles no se ad- 
i mitirá postura que no cubra la can- 
; tidad.en que se hallan tasados. El ex- 
¡ podiente y pliego de condiciones se 
; hallará de manifiesto en la Secretaría 
1 del referido Ayuntamiento con la 

oportunidad debida.
Valladolid 15 de Abril de 1864.= 

Manuel del Pozo.

'*—" ............ ..  ..............W<$>'>......... 1 .■■■!■■..■■■....—

CASA EN VENTA.

A voluntad de su dueño, se vende 
la casa sita en la ciudad de Vallado
lid, ealle de Teresa Gil, núm. 15, que 
tiene una superficie de 16.960 pies 
cuadrados. La enagenacion se verifi
cará por medio de subasta pública, 
doble y simultánea que tendrá lugar 
el dia 2.5 del corriente mes de Abril 
de una á dos de la tarde, en la Con
taduría dei Exorno. Sr Conde de Su
perunda, sita en esta Córte, calle de 
San Vicente baja, núm. 72, y en la 
expresada ciudad de Valladolid el 
mismo dia y hora, ante D. Manuel 
Perez Gómez, Administrador de S. E., 
que vive en la calle de Huerta Per
dida, núm. 6, bajo el pliego de con
diciones. que con el nuevo precio 
límite, se halla de manifiesto en am
bos puntos para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la licitación.

Madrid 18 de Abril de 1864.=De 
0i de S. E., Mariano Antonio Candé!.

Se sacan á pública subasta las obras 
de reparación de la Iglesia parroquial 
de la villa de Corcos, de esta provin
cia, señalando para su único y doble 
remate simultáneo que se verificará 
en el Palacio Episcopal de la ciudad 
de Palencia y en la villa de Valoria la 
Buena, cabeza de partido de dicho 
pueblo, en el dia 30 de este mes de 
Abril y hora de once á doce de su 
mañana; advirtiendo que no se admi
te postura que esceda de 16.012 rea
les, debiendo el contratista abonar 
1.724 reales á los que han ejecutado 
las obras preventivas que ha habido 
necesidad de praclic.ar á fin de conte
ner los progresos de la ruina.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, estarán de mani
fiesto con ocho días de antelación al 
del remate en la Secretaría de Cámara 
del Exorno, é limo. Sr. Obispo de di
cha Diócesis y en la casa habitación 
del Sr. Cura de Valoria.

Corcos 15 de Abril de 1864.=El 
Párroco Presidente, Santiago Llanos.

■■ ■ .—■ — -■>—i^>»—

Los dueños de tiendas de esta Ca
pital, como de otros pueblos, que 
gusten adquirir con economía jabón 
uenob por el sistema del Inglé sWer- 
nímeng, de la fabrica esclusiva para 
Valladolid, con objeto de venderlo á 
precio fijo, pueden dirigirse al fabri
cante y propietario Loscertales y Com
pañía, calle de Francos, núm. 4, pi* 
30 segundo.

A voluntad de su dueño se vende 
madera de el desmantelo de un edi
ficio, en la venta titulada los Corrales 
del Rosario, en término de Velliza en 
el camino titulado la carretera de 
Vega, que se dirige de Vega de Val- 
detronco á los almacenes de Vallado- 
lid. Se despacharán los dias Lunes y 
Jueves.

---————----

Se venden en Valverde de Campos 
230 reses lanares (las 30 negras), 
bien desechadas y sanas para gana- 
derear, compuestas de 160 empare
jadas y el resto de cancinas y carne
ros padres. Las personas que desea
ren lomarías pueden pasar á verlas y 
tratar con su dueño Tomás Asensio 
Gil, vecino de dicho pueblo.

AVISO
á los Sangradores Ministrantes.
En el pueblo de .Montealegre, en 

esta provincia, se necesita un san
grador aprobado que aplique los me
dios tópicos y afeite á los vecinos. La 
dotación sera convencional, y el res» 
ponsable_ será el Alcalde de lo que se 
contrate. Los aspirantes podrán diri
girse al Alcalde en término de veinte 
dias, desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial.

Montealegre 5 de Abril de 1864.= 
El Alcalde, Licenciado Jacinto Sán
chez.

Valladolid.—Imprenta de garrido,- 
Calle de la Obra. núm. 8*
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